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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

üucgt ) î ue los Sres. Alcaldes y SecretarioB TC~ 
« iba^ los nuraeros dclBoletin que correspondan al 
- d i s t r i t o ' d i s p o n d r á n que so fije un ejemplar.en el 
flitio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del número siguiente. 
•''' - íton Sccrettirlos cuidarán1 de' cenaeirvar losflo/e-

<ÍIMÍ coleccionados ordenadamente para .su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse ejiaa a ñ o j 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

i . Lassuflcricioncsse admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria., 14, (Puesto de los Huevos.) . • 

. PBeciqs.. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id, 50, pagados al solicitarla 
suscripion. 

ADVERTENCIA EDITOMAL 

| Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, ee in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio ¡concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés [wrticular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea ric inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

l 'rtíilcntia del CoDstjo Je Hinistro!. 

S, M, el Rey (Q.'D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córté 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierao de provincia. 

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

SilnnH 

HuilAndose en condiciones de cadu
cidad la mina de carbón llamada Za 
Fortuna, sita en Garafio, Ayunta
miento de Soto y Amio y recaído i n 
forme en este sentido del Ingeniero 
Jefe de este distrito en el uilo de 
1873, he acordado declararla can
celada. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 2-1 de Mayo de 1870.—El 
Gobernador, AHcoliis Carrera. 

Diputación provincial. 

COIllSION'MR'SiANENTE. 

BBccdflcnclon. 

La cantidud de 100 pesetas con que 
figura en la reluciou suscrita por va
rios Ayuntamientos al Fondo Nacio
nal, inserta en el BOLETÍN núm. 139, 
para socorrer á ios heridos de la últi
ma Guerra civil, por el Ayuntamien
to de Riuño, entiéndase que solo se 
ofreció para el caso de que alguno dé 
los que cubrieron cupo por este Mu
nicipio resultare inutilizado ú con
secuencia de las heridas. -

Siston de 1.° di'Hayo ¿e 1*78. •• 

FltESÍtíEXCÍA DEL SR. «ORA VASO.VA. 

Abierta la sesión con asistencia dé 
los Sres. Fernandez Flore», y. U n -
mazares, se leyó el acta de la unto-
rior, quo fué aurubaila. 

Kn vista del exiiñdiente instruido 
á consecuencia de reclamaciones he. 
chas por varios particulares contra 
D. Dionisio Lago, contratista de.las 
obras de la carretera dé Ponferrada á 
Los Barios por haberles tomado al
gún terreno en fincas de su propie
dad, se acordó que una vez termina
da la liquidación de la quo se dará 
conocimiento al interesado pata que 
exponga lo que estime oportuna, en 
término preciso de diez dmaj' presen
talla hi carta de pago d-i haber satis
fecho la cuota de subsidio industrial 
correspondiente A este contrato, se ex
pida libramiento por el saldo que re
sulte á su favor, excepción hecha de 
seiscientas y pico d« pesetas, que se 
retienen por no estar satisfechas las 
indemnizaciones reclamadnspor daüos 
y perjuicios, debiendo en su conse
cuencia entregársele la fianza de tres 
rail pesetas por considerar suficiente 
la anterior suma ti responder de di
chos perjuicios. 

Deconformidad con lo propuesto por 
el Director de Caminos, se acordó l i 
brar á favor del mismo contratista 
D. Dionisio Lago, la cantidad de 
4.124 pesetas 88 céntimos que resul
tan A su favor por obras ejecutadas 
en el camino de Ponferrada á Los 
Barrios, con más veinte pesetas que 
se le abonaron de ménos en la . certi
ficación de Diciembre de 1874, cuyas 
sumas percibirá en la Depositaría de 
fondos provinciales del partido de 
Ponferrada. 

Presentadas las cuentas de gastos 
ocasionados con motivo de los feste • 

jos celebrados por la terminación de 
la guerra, los que se causaran en el 
recibimiento hecho al Batallón pro
vincial do Leou, en conducir soldados 
herido.? y costear el funeral por los 
muertos en campaña, se acordó con
forme con Jo propuesto por Contadu
ría proceder á su. pago, expidiendo 
libramiento en suspendo pur hallarse 
ngotado el capítulo de imprevisto, y 
formalizaren el primer presupuesto 
adicional que se forme. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 3 de iíayo de 1870.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Sesión do 4 de Hayo Jo l$?í¡. 

PHESIDE.VCIA DE:, SIt. 1ÍORA VAHOXA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Ferunndez Florea y Llama
zares, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Seguidamente se diú cuenta en acto 
de vista pública de los recursos de al
zada á cuyos interesados se habia c i 
tado pava este dia. 

Acreditados los requisitos estable
cidos por la Diputación para optar á 
los socorros señalados ú los padres de 
soldados muertos en la guerra, se 
acordó en vista de los respectivos ex
pedientes conceder dicha gracia á Ra
món Nuñez Alvarez, de Villamegil; 
Agustina Fernandez, de Tornero» de 
Valderia; Lorenza Fernandez Gar
cía, viuda, de Santa María de Ordás; 
Agustín Suarez Fernandez, de Santi-
bañez; Manuel Fernandez García, de 
Sueros; Dionisio López García, de 
Pcranzanes; Esteban González Villa-
da, de Valencia de D. Juan; Manuel 
Yañez Cobos, de Arganza; Alejandro 
González Valdés, de As torga; Pedro 
Sabugal Suarez, de Barrios de Gor-
don; Luis García Ferrero, de Brime-
da!.y Agustín Ordás González, de Ví-
Haynste, debiendo percibir cada uno 
lo suma de 125 pesetas, hecha escep-
cion de Lorenza Fernandez García, 

que como viuda pe la .«efmla el socorro 
de 200 pesetas. 

Hallándose njustados á las prescrip
ciones reglamentarias los expedientes 
instruidos por Francisco Cabeza G¡ir-
cía, de Sueros; Francisco Vilíaverde 
de San Miguel de las Dueñas; Loren
zo de la Barga, de Nava de los Caba
lleros; Fianciíco García García, de 
Valle de las Casas; Miguel González, 
de Vebm; Miguel Fernandez Fernan
dez, de E l Ganso; Tomás Francos, de 
Cacabelos; y Alejo Alonso Alonso, de 
Viloria; quedó acordado concederles el 
respectivo socorro pura atender á la 
lactancia de sus hijo.*. 

No reuniendo los mismos requisitos 
Alejiiudro Gallejo, de Tejados; Este
fanía Miutinez, do Lcon; Josefa R a 
banal, de La líañezn; Pedro Cabeza, 
de ííequejo y Corús, Joaquín Cuadra
do, de Puente DoinLago Florez, L u 
cas Quiñones, de Astorga, Benito 
Gallego, de Malillos, Santos García, 
de Cuadros, y Agustina Reguera, de 
Paradiña, se acordó desestimar sus 
solicitudes. 

Resultando probado el estado de de
mencia en que se hnUa María de Lo
renzo Marcos, de Mauzaneda de Ca
brera, así como su absoluta pobreza, 
se acordó recogerla en el Manicomio 
de Valladolid por cuenta de la pro
vincia. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de barrio dei 
pueblo de Bonillos contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Pradorrey, con
sintiendo á Juan Carro Gómez cerrar, 
no obstante la oposición del vecinda
rio, una finca de su propiedad grava
da con la servidumbre de paso y abre
vadero: 

Vistos los antecedentes; 
Resultando que una vez formulada 

oposición por el Alcalde de barrio de 
Bonillos contra el acotamiento, dis
puso el niíinfcipio que se reconociese 
el terrena por una Comisión de su 
aeno con el objeto de averígar si que
daban bastantes servidumhresfara 

y carros: 
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Resultando que practicada la con
siguiente inspección y siendo el dic-
táraen favorable, acordó el Ayunta-
raieato desestimar la queja produci
da, lo que notificó en forma á las 
paites: 

Resultando q u e interpuesto recurso 
de alzada contra esta resolución por 
el Alcalde de barrio, y reclamado del 
Ayuntamiento que examinase varios 
testigos á fin de justificar la existen
cia de la servidumbre, accedió á uno 
y otro estremo, declarando en su con
secuencia cuatro de aquellos, que ha
bían visto constantemente pasar los 
ganados del pueblo p o r el prado que 
se pretende cerrar: 

Resultando q u e formulado escrito 
de tachas por el dueño contra las de
posiciones de los testigos p o r ser ve
cinos del pueblo é interesados éh el 
asunto, se dispuso por esta Comisión 
se ampliasen las pruebas practicadas, 
declarando en su vista dos vecinos de 
Brimeda y otros d o s de Pradorrey, 
conformes respecto al hecho de haber 
visto entrar y salir los ganados por la 
heredad cercada, asegurando Ignacio 
Canseco que si Joaquín Carro, vecino 
de Brimeda, cerca tambieu el prado 
contiguo a l del denunciado, no queda 
servidumbre alguna a l gnnado; y 

Resultundo que puestas de mani
fiesto las actuaciones a l apelado para 
que expusiese lo que ' á su derecho 
hubiera d e convenirle, renunció á ia 
práctica de* ulteriores diligencias, 
una vez que el hecho d e subir y ba
jar l o s ganados por l a finca predicha, 
cuando se han levantado los frutos, 
n o supone l a existencia de l a servi
dumbre que e l pueblo afirma tener 
sobre ella: 

Vistas las disposiciones 5.1 d o la 
Real órderi de 17 d e Moyo d e 1838, 
e l Real Decreto Sentencia de 26 d o 
0::tubre de 18G3, y los artículos 161 
y 164 do la ley municipal: 

Considerando que n o debiendo dar-
so al Decreto d e las Oórtes d e 8 d e 
Junio de 1813, otra ostensión que la 
que expresa su letra y espíritu, e l 
Ayuntamiento e n representación d e 
las derechos del pueblo, estaba t in el 
deber de impedir que con e l acota
miento quedasen interceptadas las 
servidumbres que de hecho pesan so
bre l a finca e n cuestión; según decla
raciones délos vecinos de Brimeda y 
Pradorrey: 

Considerando que si bien l a cir
cunstancia d e conducir los ganados 
por el prado del reeiirrente, podrá ser 
motivo para fundar l a acción neguto-
via d e servidumbre ante los Tribu
nales ordinarios, n o por c-ito puedo 
variarse el estado posesorio, ni pr i
var al pueblo d e u n derecho, cuya 
conservación incumbe é n primer tér
mino á l a entidad municipal; y 

Considerando que habióndose in
fringido por el Ayuntamiento la dis
posición 5.1 d e la Real órden de 17 d e 
Mayo d e 1838 y los Reales Decretos 
dm 20 d e Febrero d e 1865 y 6 de Ju
lio 4M 67, é ¡ B t e r p u e i t o recurso de 

alzada á la Comisión, corresponde i . 
esta subsanar la infracción de la ley; 
quedó acordado revocar i-I acuéido 
contra el que se reclama,- reservando 
al apelado su derecho para que añté 
los Tribunales ejercite la acción que 
hubiere de convanirU. 

Reclamada por el Alcalde de Porte-
la copia del presupuesto del corriente 
ejtrciciopor haber sustraído el ex-Se-
cretario de aquel Ayuntamiento el 
original que existía en el archivo; 
quedó acordado remitir dicho docu
mento sellado, foliado y rubricado 
para que una vez sacada copia "del 
mismo se devuelva & este Centro. 

Concurriendo las circunstancias de 
horfandad y pobreza en los niüos An
tonio y Josefa Prieto, naturales de 
Benavides, se acordó recogerles en el 
Hospicio de Astorga, remitiendo sus 
partidas de bautismo al Estableci
miento. 

Igualmente quedó acordado recoger 
en el mismo Hospicio á la ñifla Anto-
lina Moran, de Prada de la Sierra, 
entendiéndose esta gracia por solo el 
periodo déla lactancia, pasado el cual 
será devuelta á su pudre. 

Fueron aprobadas las cuentas de es
tancias devengadas por acogidos pro
vinciales durante el mt.'S de Abi-il ú l 
timo en el Hospital de León,-Asilo de 
mendicidad da la misma, y Manico
mio de Valladolid. 

Vista la pretensión del Ayunta
miento de Villadangos en solicitud de 
que ¿e le conceda autorización para 
establecer durante el ejercicio próxi
mo de 1876-77, la venta osclusiva al 
por menor de' las especies de vino, 
aguardiente y carnes frescas. 

Visto lo informado por la Adminis
tración económica calificando de i m 
procedente y estemporánea la preten
sión del Ayuntamiento por haber tras
currido la época legal para verificarla 
no tratándose de nuevo concierto, sino 
dol quo rige por la tácita en el actual 
año oconómico. 

Vistos los urticuHs 130, 131. 132, 
133, 134. 186, 187, 188 y 189 déla 
Instrucción de 15 de Junio último. 

Considerando: quo no tratándose, 
como efectivamente no so trata de va
riar ni alterar el contrato de encabe
zamiento de consumos con la Hacien-
dn, sino simplemente de cambiar los 
medios de cumplir aquel en la for
ma que juzga el Ayuntamiento y aso
ciados mas beneficiosa á los contribu
yentes, no debe tenerse la reclamación 
producida como improcedente y es-
temporánea, tanto mas cuanto que el 
Reglamento del ramo de 15 de Junio 
úlLiino, no prohibe que las Corpora
ciones municipales puedan modificar 
aquellos en cada uno de los ejercicios 
que dure el contrato. 

Considerando: que aunque la Ad
ministración económica entienda la 
redacción del articulo 186 de la citada 
Instrucción en elsentido de que mien
tras subsista un encabezamiento no 
pueden Tariarse los medios de cubrir

le fijados en el primer ejercicio, en el 
próximo queda de hecho alterado-por 
qde se les recarga á todos en un 25 
por 100 'según el proyecto de ley de 
Presupuestos generales del Estado 
presentados por el Gobierno al Con
greso, y los Ayuntamientos y asocia
dos están en perfecto derecho de esco
gitar, entre los que la legislación v i - , 
gente les consiente, los que estimen 
mas convenientes á sus administra
dos; y 

Considerando: que aunque por el 
Ayuntamiento de Villadangos-: atra'-
T i e s e la carretera provincial de As-
torga y la linea férrea del Noroeste, 
estas dos vias de comunicación no in 
fluyen absolutamente nada en el con
sumo del pueblo por encontrarse J a 
primera casi abandonada, y la segun
d a «ruza el término del pueblo por un 
estremo, haciendo quizá por esta r a 
zón cuso omiso d e l particular la Ad
ministración, económica en su infor
me; quedó acordado conceder al Ayun
tamiento de Villadangos el estableci
miento de la venta esclusiva al por 
menor d e los artículos que solicita, 
por no oponerse esta gracia á las pres
cripciones de la legislación vigente. 

Resultando d e las cuentas munici
pales del Ayuntamiento d e Ardon 
respectivas al ejercicio d e 1868,.69 
que lejos de resultar sobrante á favor 
del Depositario D. Angel Alvarez, 
aparece existencia en Caja, que se 
cargó e n la cuenta siguiente, quedó 
acordado desestimaar la reclamación 
que produce pidiendo se le abonen 75 
escudos 846 milésimas que supone d e 
saldo contra el Ayuntamiento, en d i 
chas cuentas. 

De conformidad con lo resuelto por 
la Diputación provincial e n su última 
reunión ordinaria, se acordó satisfa
cer á D. Matías Casado contratista 
d e lasobras del camino d e LaBañeza, 
la cantidad do 7,153 pesetas 33 cénti
mos que se le adeudan por liquida
ción, tomando al efecto d e las demás 
partidas el crédito necesario, á reser
va d e reintegro por el de La Bañeza 
cu los ejercicios sucesivos, e n la for
ma siguiente: 

Riaño 1.068 
Murías 1.517 
Poníerrada 211 
Astorga 1.517 
Sühagun 1.4SS 
Valencia 443 
León 230 

Ca'pitania general. 

6.480 
Crédito existente de La 

B a ñ e z a . . . . . . 673 33 

TOTAL. <.153 33 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 8 de Mayo de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Calleja. 

Cipilann jtueral it Cutilli la Vitji.—I. V. 

Excmo. S r : Por el Ministerio (te la 
Gobernación, y con fecha de hoy, se ba 
expedido la Real órden siguiente: 

«Dada cuenta al Rey (q. D. g.) de 
I las comunicaciones dirigidas ix este Mi-

nislerio por el Gobernador de lá pro
vincia de Valencia en 15 de Enero últi
mo y 11 del actual sobre aplicación de 
la gracia de indulto concedida en Rea
les órdenes expedidas por el Ministerio 
de la Guerra en 10 de Diciembre ante
rior y 5 del presente roes & prófugos 
que no se hallan comprendido» en el te
nor Miera) de las mismas, S. M. se ha 
Servido disponer lo siguiente: 

1. * Los prófugos do cualipiier lla
mamiento, con exclusión del extraordi
nario de 125.000 hombres, que volun-
íaiiaoiíDle sa liajvm presonlado ó se 
presenten para su ingreso en Caja den
tro del término de dos meses, contados 
desde la publicación de la presente re
solución, serán indullados de la pena 
que como tales pueda corresponderles; 
debiendo, en su consecuencia, servir el 
tiempo señalado en su respectivo lla
mamiento, con facultad de redimir' su 
suerte por 2 500 pesetas si proceden 
de las reservas de 1875 y primera y 
segunda de 1874, ó por 2.000 péselas 
en otro caso. 

2. ° También podrán presentar sus
titutos que cubran sus plazas con las 
condiciones prevenídus en el art 22 de 
la Real órden circular de 13 de Agosto 
último, siendo de su cuenta la manu
tención y trasporte de dichos susUlulos 
á los puertos de embarque, sin que los 
misinos tengan dercclio á las gratifica
ciones extraordinarias señaladas íi los 
que pasan A servir voluntariamenlo en 
los Ejércitos de Cllramar. 

5.° Los prófugos procedentes del 
llainainienln extraordinario de 125.000 
bombres, serán destinados á la reserva, 
con arreglo i la circular expedida por 
el Ministerio (le la Guerra en 23 de 
Marzo último, y podrán redimir su suer
te por laoantidiid de 1.250 pesetas, (le-
tmniiiada en ei art. 14 del decrelo de 
18 de Julio de 1874. 

De real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de esa Comisión pro
vincial y demás efectos rorrespondien-
les.—Dios guarde ,'i V. S. muchos anos. 
Madrid 24 tío Abridla I87d.—Romero 
Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia do 

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado i 
V. E. para su conocimicnln y demás 
efectos. Dios guarde á ¥.15. muchos 
aíos. Madrid 24 de Abril de 187D 
El Subsecretario, Marcelo do Azcárraga. 

Y yo á V .E . con igual objeto.—Dios 
guardo á V. E. muchos anos.—Valla
dolid 27 de Mayo de (876.—De O. de 
S. E.: . El Coronel Jefe de E. M. , Hor-
mógenes Samauiogo,—Excmo. Sr. Go
bernador militar de León. 



Gobierno Militar. 

Continúa la relación nómínal de los ioditíduos d« esta provincia con espresióh 
de pueblos y Ajuntaraiento» que habiendo pertenecido al Batallón Seden
tario de este Distrito, tienen en este Gobierno. Militar los certificados de 
libertad espedidos por consecuencia de la Reaí órden de 21 de Marzo d« 
1875, por lo que se ruega á los Sres. Alcaldes dé los Ayumaraientos ha
gan siibcr á tasque se encuentren en el suyo, deben presentarse á la ma
yor brevedad á recogerlos, manifestándoles, que no se remiten por el cor
reo para evitar se extravíen. 

N O M B R E S P U E B L O S . 'AYUNTAMIENTOS C U S E S . 

Soldado José Eey Antón. 
Juan García y García. 
Juan Carrero Alonso 
José Fernandez Gutiérrez, 
José Rodrigue?. Valtuilíe, 
Juan Moráu Voces. 
Juan Fernandez y García. 
Juan García Trio. . . 
Juan Cadenas Castellanos. 
José Prieto López. 
Josó Gutiérrez Puente. 
Julián Rodrigüez Nava. 
Jo.só Riopedro Quintana. 
José Rodríguez Alyarez. 
José Fernandez Martínez 
José Xíerayo y Merayo. 
Juan Pacha Fernandez, 
José López'García. 
Juan González Vega. 
José Domínguez Domínguez. 
Juan Blanco Bustos, 
Jacinto Fernandez Pachó. 
Juan Prieto García 
José Alvarez García 
José Montenegro Vázquez. . 
Joaquín Pertejo Fernandez. 
Juan Domingo Noguero). 
José Gorizaíez Santiü, 
José Vallejo Mntilla, 
José Fernandez Quínelos, 
José Rodríguez González. 
José Alvarez Rodríguez. 
José Sánchez Diez 
José Antonia fiodriguei Travieso, 
José íiarcia Vázquez. 
José Fernandez Montaña. 
José López Gonzalea 
Juan Fernandez Alvarez. 
Juan Blanco Migueles. 
José Matilla Fernandez. 
Juco Snnrez Alvarez. 
Jo.=é Lobato Chamorro. 
Jacinto Gallego Rodríguez. 
Joaqnin Moría Viejo. . . 
Juan Valcarcel. . t . . 
José López Moreno. . . . 
Lorenzo Gutiérrez García. . 
Laureano Arias Diaz. . , 
Lorenzo San Miguel Gonz, 
Leandro Marqués García, 
Lucas Fuertes Pérez. 
León Merino-Hurrero. . 
Leandru Pérez Cabezas. . 
Lázaro Blanco Diez, . . . 
Luis Barriales Alonso. . . 
Leandro Blanco Calvo. . . 
Luis Cabero Torres. . . . 
Leandro Póllan Suarez. . . 
Leandro Lombas Arias. '. 
Lucas Presa Monin. . . . 
Lorenzo Conejo Borrego. 
Leoncio Ramón Rodríguez.. 
Lorenzo Rodríguez Gómez.. 
Lorenzo Charro Ramos. . 
Leandro González Fernandez 
Lorenzo Armesto Lago. . . 
Lucas Martínez García. . . 
Laureano Rodríguez Rodrig. 
Luis Moran López. . . . 
Lázaro Prieto García. . . 

Cato l . " Lorenzo Chamorro Rodríguez 
Solado Laureano García Santos. 

Lino Fernandez Maularan. 
» iLuis Alvarez Mayo. . . 

Cabol.iManuel Bérmejo.Bémti.. 

Labaniego. . 
Villttviciosa, 
Turienzo. 
Paradina. 
Pon ferrada. 
Borrenes. 
Amados. 
La Vega. 
VillaíVuela. 
Castropodame. 
Nava fría. 
Santas Martas. 
Calón. . 
Portilla. 
Sta. María .Torres 
Toral de Merayo. 
Manzanedo. 
Cabañas. 
Castrillo, 
Orvígo. 
Villalobo. 
Pozas. 
Magaz. 
Ma tachan a. . 
Puente. D. Florez. 
Rivoseca. . 
Serrada. 
Valverde. 
Laguna Negrillas. 
Villunueva. 
Tejedo. 
Tejedo. 
Alejino. 
Noceda, 
León. 
Lindoso, 
Dorain de Arcos. 
Moiinaseca. 
Valencia. 
Villares. 
Sorribas. 
Reqnejo. 
Deliesas. 
Abanjas, 
Tespela. 
Villa Conde. 
Cuadros. 
Toreno. 
San Miguel. 
Cabañasraras. 
Huerga Oaraballe¡ 
Villademor. 
3. Antonio del Dócil 
Navattíjera. 
San Feliciano. 
Gu sendos. 
Fresno. 
ViUasimpliz. 
Santa Lucía. 
León. 
Algadefe. 
Alija. 

Chozas de abajo 
Quintana. 
Villabandin. 
Castrillo. 
Benavides. 
ViUamaiian. 
^aradasolana. 
Antañón. 
Bereíanos.. 
Vegaquemada.' 
Villahornate. 
Quintana. 
Colinas. 

Bembibre. 
Llamas de la Rivera. 
Santa Colomba. 
Cacabetos. "' 
Ponferrada. •• 
Borrenes.' 
Oencia. 
Puente D. Florez. 
ViHafruela. 
Castropodame. ' 
Valdefresno. ' : 
Santas Martas. 
Taraimendi. 
Los Barrios. 
Alvares. , 
Ponferrada. 
Truchíis. 
Cubañas. 
Casletas. 
Orvigo. 
Villademor de Vega. 
Truchas; 
Magaz. 
Castropodame. 
Puente D. Florez. , 
Venllera. 
Yeres. 
Balboa. 
Poía de Gordon. 
Villafranca. 
Candín. 
Candín. 
Cistierna. 
Noceda. 
León. 
VegadeValcarce. 
Cervantes. 
Moiinaseca. 
Valencia.' 
Villares. 
La Pola. 
Soto" de la Vega. 
Ponferrada. 
Abanjas. 
Candín. 
Balboa. 
Cuadros. 
Toreno. 
Arganz'a. 
Cabañasraras. 
Soto de Ja Vega, 
Villademorla Vega. 
Viltamañan. 
ViHaquilambre. 
Valdefresno. 
Guscndos los Oteros 
Vilinmafian. 
Pola de Gordon. 
Pola do Gordon. 
León. 
Algadufe. 
Alija de los Molones 
León. 
.Quintana del Marco, 
Murías. 
Villafranca. 
Benavides de Orvigo 
Víllaraañan. 
Vílíaseca. 
Yugueros. 
Be reí anos del Páramo 
Vegaquemada., 
Gordoncillo. 
Yugueros. 
Colina de Toro.' 

So/dado 

CaboS.1 
Soldado 

Cabo! 
Soldado 

Mateo Gago Voces. . . 
Manuel Machuga Martínez, 
Mateo Pérez Pisábarro. . 
Manuel Trabajo Fleire. . 
Miguél López Martínez. 
Mateo San Juan Martínez. 
Manuel Viñuela Viñuela. 
Manuel Bello López. . . 
Miguél Cuervo Martiñez. : 
Manuel Cus ta fio n García. 
Manuel Fernandez Martínez. 
Matías Fernandez Diez. . 
Manuel Blanco González. 
Manuel Rodríguez García1.' . 
Manuel Fuertes Campele. . 
Manuel Valtuilíe Yebra.. , 
Manuel González Alvarez. . 
Manuel García Alvarez..., , 
Manuel García Cabezas. 
Manuel Alvarez CastaOon.-, 
Manuel Alonso Martínez. . 
Mateo González Hernand«z.. 
Miguel Casasola Santos. . 
Mateo García Fernandez. . 
Martin Hernández Carvajal. 
Manuel de Chana Balderey. 
Manuel González Puente.' . 
Marcos García Rogieto. .. 
Marcelino Robles Alegre. . 
Mateo Aparicio Almansa. . 
Manuel Suarez Gordon. . . 
Miguel Martiñez Cabello'. . 
Matías Lera Ballesteros.. . 
Manuel Gil García. . . . 
Manuel Fernandez Lastra. . 
Mateo Gutiérrez Gutiérrez., 
Manuel Prado Pascual. . . 
Manuel González Martínez, 
Manuel Rodríguez Gallego. 
Manuel Alonso Cacho. ... . 
Manuel Fernandez Salvador. 
Manuel González Arias. . . 
Manuel Vázquez López. . 
Manuel Alva y Alva. . . 
Manuel Sorribas Carreras, v 
Manuel López García. . . 
Manuel Quiroga Nuñez. . 

Manuel Payezo 
Manuel Rodríguez Olano. . 
Manuel Presa Martínez. 
Manuel Alvarez Prieto. . . 
Munuel Losada Rodríguez. . 
Miguel Prieto Martínez.. . 
Miguel Macias Yoto., . . 
Marcos Arias Trincado. . 
Manuel Fernaude/. Símon .. 
Manuel García Broco. 
Manuel Pérez Garcia. : 
Marcelino Gómez y Gómez.. 
Manuel Martin Rivera. . . 
Manuoil Alvarez García.. . 
Miguel Francisco Sarmiento 
Mítiiuel BustilJo Prieto. . . 
Melchor del Rio Cabello. . 
Miguel Garcia Vizan. . . 
Martin Pérez Vidales. . . 
Manuel Martz.de la Puente. 
Melchor González Salgar. . 
Mateo Geijo y Geijo; . . , 
Manuel Rodríguez Ynüez. 
Manuel Alvarez González. , 
Manuel Carrera y Carrera. , 
Miguél López Cordón. . 
Manuel Alvarez del Valle. 
Manuel Alonso Vega. '. 
Manuel Santingo Benitez. . 
Marcelo Alonso Prieto. . 
Manuel Garcia Cerezo. . 
Matías do la'Peña Melcon. 
Manuel Prieto Rodríguez. 

PUEBLOS. 

Villa de Palos. 
Corvillos. 
Navianos. 
Rivera la Polvorosa 
Palazueloi' 
Villanuéva. 
Brugos. 
Carracedo. 
Rabal San Andrés 
Cabanilíos. 
Vi lecha. 
Tejedo. 
Pabiede, 
Cuadros. 
Llanos. 
Narayela. 
Cu riñe» a. 
Barrios. 
Zatos.. : 
Pinos. 
Vi lecha i- ' 
Onzonilla. 
Rapen ue ta.?. 
Toral. 
Sahagun. 
Destriana. 
Villanúeva. 
Zacos. 
Sahagun. 
Castrocalbon. 
Parad i lia. 
Poblíidean. 
Robledo. 

CarbajaldeFuentes 
Cimanes. 
La Robla. 
Canalejas. 
Quintanilla. 
San Justo. 
Lucillo. 
Villafranca. 
Soto y Amio. 
Pradela. 
Villabuena. 
Valdecaüada. 
S. Justo Cabanillas 
Nogales. 
Castropodame. 
Vifmles. 
Quíntanilía. 
Riofrio. 
Corporales, 
Piedralba. 
Borrenes. 
Bados. 
Molina. 
Otero. 
Lauda. 
Monel. 
St. Cruz de Montes 
Villoría. 
S Pedro Bereíanos 
Lucillo, 
Villarnera. 
Villademor. 
Quintanilla Florez 
Salas. 
Burbia. 
San Justo. 
Posada. 
Castrillo. 
Santa Eulalia, 
Foruos. 
Libres. 
Silvas. 
Poladura. 
Tombrio de arriba. 
Te riel. 
Tremor. 
Anllarinos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Carracedelo. " 
Corvillos los .Oteros^ 
Alij i de los Melones 
Folgoso. 
Vegaquemada., 
Mansilla Mayor. 
La Robla. 
Laiz. 
San Bartolomé. 
Cuadros. 
Onzonilla. 
Candín' 
Vega de Valcarce. 
Cuadros. 1 
Llamas de la Rivera 
Camponaraya. 
Murías. 
Los Barrios. 
ViHamejil. 
Lá Mojúa. 
Onzonilla. 
Onzonilla. 
La Baileza. 
Toral. 
Sahagun. 
Destriana. 
Vegas del Condado* 
Astorga. 
Sahagun. 
Castro. 
La Pola. 
Casírocolin. 
Castrocontrigo. 
Carbajal de Fuentes 
Cimanes del Tejar.. 
La Robla. 
Canalejas. 
Benavides. 
San Justo. 
Lucillo. 
Villafranca. 
Soto y Amio. 
Villafranca. 
Villafranca. 
Fresnedo. 
Noceda. 
Nogales. 
Castropodame. 
Viñiües. 
Truchos. 
QuintanadelCastillo . 
Truchas. 
Santiago Millas. 
Borrenes. 
Villndecancs. 
Moiinaseca. 
Villadecanes. 
Boca de Huérgnno. 
Vierran. 
Alvares, 
Villarejo. 
S. Pedro Bercianos. 
Lucillo. 
Riego de la Vega. 
Villademor la Vega. 
Qu i n tan a y Co ngosto 
Barrios de Salas. 
Valle de Finolledo. 
San Justo. 
Congosto. 
Castrillode Cabrera. 
Eucinedo. 
Encinedo. 
Sigüaya. 
Sigüeya. 
Rodillazo. 
Fresnedo. 
Santo Domingo. 
rgilefia. 
Páramo del S i l . 

(Sé coniimará.) 

León 20 de Moyo de 1876.—El Brigadier Gobernador Militar, Joaquín 
de Souza. 



Ayuntamientos. 

*or los ayBDlanitBBidS'qnrt'foirti-
auacion se espresan se'anuncia hnllarss 
terminada la recliflcacion del amillara--
mienlo' qué fiá 'de servir de base para 
el rg]nrtimie);to^'W:«tn1íriM¿^{j^' 
ritorial del aBo económico de 1876-77, 
y espueslo aL público en las Secretarias 
de los mismos por lérmino de ocho días,: 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclaniaciones [que vean conve
nirles. • 

Osuda. 

Juzgados. 

D. Juan Uodrigiíez, y ''Rodríguez, Juez 
de primera inslanoia; de Villafranca 
del Meno y m parlido. 

Por el présenle, hago saber: que én 
este Juzgado y, escribanía del que re
frenda, pende causa criminal de oficio, 
contra la que primero espuso llamarse 
Maria Blanco j después Isabel Corredoi-
ra, sin segundo apellido, natural y Te
cina de la ciudad do Lugo, soliera, do, 
cuarenta anos de edad, sobre hurto de' 
una' pieza de nuiletón encarnada 4 don 
Guillermo Pérez S'oriano, vecino y del 
comercio de Ponferrada, verificado la 
tarde del dia 3 del que rige cu la; feria 
do Cacabelos de este partido. > 

En dicha causa resulta bailarse de
positada una mantilla de bayeta negra, 
en mediano uso, ribeteada con trencilla 
negra igualmente de lana, bastante 
grande, ó sea. de tres varas de paño, 
para uso particular'de las mugeres; cu
ya mantilla se presume sea robada,-
pueslo que la sumárlada Isabel Corre-
doira, cu poder de quien se encontró 
aquella al tiempo de ser detenida con la 
cilada pieza de muleton envuelta cu 
olla, aseguró no ser suya, manifestando 
que so la entregara una muger descono
cida el mismo dia 3 para que se la guar
dara. En su virtud, pues, como apesar 
de las diligencias practicadas á lin de 
averiguar h quien pudiera perlonecer, 
nada se lia conseguido, se cita y llama 
al dueílo ó dueños do la repetida man
tilla, A fin de que so presenten á reco
gerla ante, este Tribunal, previos los 
justificantes que oportunamente y al ob
jeto acompañen. 

Dado en Villafranca del Itierzo & 22 
de ¡Hayo de 1870.—Juan Rodríguez.— 
De órden de 5. Sria., Angel Alvarez. 

lículo 13 del Reglamento de 10 de Abril 
dé 1871. • r • • •••«•<•-
. -Valdevimbce 26. de Mayo de i 876.=-
El Juez municipal, Venancio González. 

Juzgado municipal de Valdeoimbre. 

Por defunción del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Suplente 
de Secretario do este Jnzgado, las per
sonas que deseen optar á desempeñar 
dicho cargo presentar.ln sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria dentro 
del lérmino de 15 (lias á contar desde 
la publicación de esle edicto en el DOLE-
TI» OFICIAI- do lá provincia, acofiopaltan-
<lo los documentos designados en el ar-

Anuncios oficiales." 

: DISTRITO BNIVERSirAmO,' il','; 
'" Di OVIEDO. ,. ' 1 

;, Dirección general de Inslrucción pú
blica.—Negociado I ;*—Anuncio!—Re-
sullando Vacante en la Facultad' de' De-
íeclio; sección del civil y can'ónlco'ele 
la; tlniyersidád de Oviedo, la cátedra 
dé Elementos do Economía ¡ y. Estadlsli-
ca. dotada con 3.000 pesetas' que 'se
gún el art. 226 de la Ley''de 9" de 
Setiembre de f 837, y el 2.' del Regla
mento do i i>.de Enero, de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo 6 lo dispuesto en el arti
culo 47 dé'dicho Reglamento, i. fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha-Ley ó se 
hallen-excedentes puedan solicitarla en 
el plazo improrogablo de 20 días, & 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. 

Solo, podrin aspirar 4 dicha cátedra 
los que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual :neldo 
y categoría, y tengan el título de Doeíor 
en dicha facultad y.sección. 
: Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esla Direc
ción general por conducto del Decano de 
lá Facultad ó del Director del Instituto 
ó Escuela en que sirvan,, y los que no 
estén en el ejercicio de la cnseüanza lo 
harán también 4 esla Dirección por con. 
duelo del Jefe del Establecimlcnlo don
de hubiesen servido úllímamenlé. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Dolelines oficiales 
do las provincias, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin mas 
aviso que el presente. 

Madrid 3 dé Miyo de 1876.—El Di
rector general, Joaquín Maldonndo.— 
Sr. Rector de la Universidad de Oviedo. 
—Es copia.—El Rector, León Salmean. 

F E R R O - C A R R I L E S 

de falencia á la Coruña y de Lcon á Gijon 
o del 

¡ t ' t t l t O E S T E D E E S I ' , » * , » . 

JB. iiiím. 2 Crefornueda.J 

Tarifi» especial para el trasporte 
« m í a ascendente de hierro y ace
ro sin laírar. en barras, cuadra
dos, redondos, planos para llantas, 
ejes; hierro, aceros, y toda clase de 
metales viejos; fundición en bruto 
ó en gralipag-os por wag-on carg-ado 
con peso mínimo de fi.OOO kitógra-
mosy recorrido mínimo de 25 kiló
metros. 

Tipo, i Por tonelada v kilómetro Véa
le» vellón 2S. ' '•< •» -'i 

| Estaciones de salida i deslino. 09: 
¡una á otra cualquiera de las comprendi
das entre Branuelas ó Busdongoy .Pa-
léñela, yjiiiilre Gijon y Pola de Lena..... 

1 " ' • 'Cdniiiriones de aplicácim '. -
\ ."!.* La présenle tarifa es apiieabié . 
¡solamente á las expediciones que se bar-: 
Igan por wagón cargado con uu peso mí
nimo de 6.000 kilogramos y en via as
cendente', haciendo un recorrido'mínimo" 
de 25.kilómetros, .ó pagando, por dicha 
lasa. 
: Toda expe'dicíon'inferíór á '6.0'00'kí-
'lógramos no tendrá'derecho á la aplica-1 
cion do'éslii lárifá, á menos do acéptár 
la lasa1 correspondienlo á los 0.000 ki
logramos. ' .. ' . ' 

j En el caso de ser superior a l peso 
¡enunciado de 6 000 kilógramos, la ex--
pedición será iiisada.por su peso efecti-. 
vo sin que.jiueda,ser. inferior,,á'. la' dé.' 
6.000 kiiúgrámps.por wagón empicado., 
Í 2." Las-operaciones de carga y.desi; 
carga serán de cuenta ' del remitente y 
consignatario respécliyamcnle y bajo ¡a 
dirección de Jos empleados .dé Ja •' (¡om-
pailía, en el plazo máximo de 2-i horas 
para cada una de estas operaciones, que 
se contará desde el momento en qué so 
les entreguen los' wagones. 

Pasado dicho plazo de 24 horas, la 
Compañía tendrá derecho á percibir por 
paralización de su material ¡Ivon. 24 
por wagón y dia indivisible de rolardo¿ 
teniendo facultad en caso semejante de 
hacer ejecutar por sus agentes la carga 
o descarga que los remitentes ó consig
natarios no hubiesen efectuado en el pre
citado plazo, mediante la percepción de 
2 rs. y 50 céntimos por tonelada en ca
da una do las operaciones, sin perjuicio 
de los derechos de almacenaje. 

3 / La presente tarifa ha sido hecha 
por la Compañía con la expresa condi
ción de qué será exonerada de los pla
zos legales do expedición y Importo, y 
que podrá excederlos en 5 dios, sin que 
por este hedió quede obligada á Indem
nización alguna. 

4. * (Jueda además sometida esla la-
rifa á todas las condiciones de las tari
fas generales cu todo lo que no sea con
trario á las disposiciones que preceden. 

5. " Los precios de esla larit'a espe
cial so aplicarán si los remitentes lo con
signan así en la declaración de expedi
ción. A falta do este requisito, se proce
derá con arreglo á la Real órden de 28 
de Setiembre de 1871. 

NOTA. La presente larifa anula la 
espacial B. mim. 2 edición de 24 dé Fe
brero de 1875, y cuantas anteriores ha
yan sido publicadas, para el trasporte 
de los articules en ella designados. 

Anuncios particulares. 

G U A D A Ñ A S . 
Se VENDES EN EL CoMBICIO 

de 
ILDELFONSÓ GUERRERO, 

Plazuela de las Carnecerias. núms. 2 y 3, 

al bajo precio de'S r e a l e s i m u con 
su correspondienle piedra de afilar, y 
sierras al airo á 55 réales una. —2' 

C A F É « V I N O 
M E D I C I N A L . , 

Reníeilio árabe para curar ihfálible-
niénté' los padéciíiíiehtós congestivos ó 
nerviosos de ;lá cabeza, los del estóma
go, der vientre,'de los nervios y: alte
raciones de la sangre. ' '' 

Tónico por éxcéléhcla, altamente bi-
giénico y-salulrfero; por las-enferme
dades que evita su uso diario, 

i Precio 12 y'20 i-s. caja para 20 y'W 
tazas. ._. ... 

\ Eíepóslto central en Madrid, 
Rspoz y Mina,.18y Dr. Moí-ales.—'tóon, 
Merino ó'bijo, plaza de la Catedral: -6 

Métiiatíte. el. pago ele , 5.000 
¡reales, enlregados después del 
ingreso, en caja- y embarque de 
los sustitutos, la 'Empresa de 
jsuslttúciób de Dori .'Bienvenido 
^áuséll, atUórizada aV efecto por 
Réaleg. órdenes, de .22.de Majo y 

Ü de Noviembre de;1875 v^26 
de Abril púsadp, se encarga de 
cubrir las' plazas de todos los 
soldados que'se hallen coiiipren
didos en cualquiera de los reem
plazos desde 1869 hasta el 2." de 
187o inclusive, pesando siempre 
sobre la misma la responsabili
dad que por cualquier concepto 
,alcanzare1 en lo sucesivo á los 
sustituidos; 
• Los que deseen aprevecharse 
de estas ventajas j se servirán 
pasar por la porteria de la Dipu
tación,-donde se Ies pondrán de 
nianifieslo las proposiciones del 
representanle de la Empresa don 
Telesforo Cebullos, residente en 
La Cortiña,' calle de San Fran
cisco, niirn. 16, á cuyo sugeto 
pueden también dirigirse desde 
luego. • 

BANCO I l lUOTECAIl lO DE IÍSPASA. 
. PIIÉSTAMOS COS HIPOTECA 

al 7 por SOO nnunl y n plazos 
do 5 á 5 0 años . 

Su representante en esla provincia 
D. Ramón (J. Puga Sanlalla, quien fa
cilitará lodos los antecedentes nece
sarios 

Calle de Sania Cruz, comercio. —2 

anno.v DE PIEDRA SUPERIOR, 
(í fóí precios sigutcnlcs. 

Para cocinas y hornillas á 5 reales 
quínlal, menudo para fraguas á 4 idem 
ideni. Los pedidos por cairos á D. Ricar
do del Arco, Travesía de Rebolledo 
número 4. 

Participamos á las personas 
que han pedido libros para Ayun
tamientos y Juzgados municipa
les, que hemos recibido nueva 
remesa de los siguientes: 

Manual teórico-práclico de los Juzgados. 
Idem del Sécretario de Ayuntamiento. 

Código penal. 
Ley de Enjuiciamíento.civil y mercanil. 
Id. id.! criminal. 
Aranceles para Juzgados munlcíiales. 

p m p r » H « a 1 « H i - r o e l G u r i o é í l l j o » -
' íúeitoiiéÍosnn«v¿s,'háin..'í. 
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